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1. INTRoDUcQ6N 

El 23 de octubre de 1886 se publicó 
en el Diario Oficial de Chile la Ley 
NP 18.565 que reformó el Código Civil 
en sus Arts 593, 588 y 611, relativos B 
los espacios maritimos, su d&nición, su 
extensión, los lfmites marítimos y el ll5 
gimen de caza maríöma y pesca. 

Esta reforma, largamente postergada, 
pone al día los textos juídicos que ti- 
gieron en el psis desde 1857 en lo rela- 
tivo a la caracterización de los espacia2 
marítimos nacionales, de acuerdo co” 
ks ““ev-as instituciones reconocidas en 
el Derecho del Mar. De redacci6” bre- 
ve y tiple, los nuevos textos plantean 
importantes puntos de antisis en cuan- 
to a la incorporacibn del derecho inter- 
nacional en el derecho interno, a la ar- 
monizwión de la legislación maritima 
vigente CO” esos nuevos conceptos y, en 
especial, acerca del r&men aplicable a 
los rec”rsos vivos en el derecho chileno, 
incluyendo las regulaciones de las acti- 
vidades econbmicas y sus implicaciorres. 

Una presentación comparada de los 
textos antiguos y de las nuevas &pti- 
ciones permite apreciar mas claramente 
los cambios introducidos al Código Ci- 
vil. 

AnMguo 

Art. 593 

El mar adyacente, hasta la distancia 
de una legua mati, medida desde la 
linea de más baja marea, es mar tem- 
torial y de dominio nacional; pero el de- 
recho de policía para objetos concemien- 
tes B la seguridad del psis y a la obser- 
vamia de las leyes fiscales, se extiende 

hasta la distancia de cuatro leguas ma- 
rinas medidas de la misma miìnera. 

Art. 596 

Derogada 

At-t. 611 

Se PC&& pescar libremente en los ma- 
res, pero en el “?ar tenitorial s610 pc- 
drán pescar los chikws y 1”s extm”je- 
ros domiciliados. 
Se pedd tambi6n pescar libremente en 
los rfm y en los lagos de “so público. 

NWXi7 

Art. 593 

El mar adyacente, hasta la distancia 
de doce millu marinas medidas desde 
las respectivas lineas de base, es mar te- 
rritorial y de dominio nacional. Pero, 
para objetos concernientes a la preven- 
ción y sancib” de las infraccicmes de sus 
leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, 
de inmigración D sanitatios, el Estado 
ejerce jurkdicci6” sobre un espacio ma- 
ritimo denominado zona contigua, que 
se extiende hasta la distancia de veinti- 
cuatro millas marinas, medidas de la 
misma manera. 
Las aguas situadas en el interior de 
las lineas de base del mar territorial, for- 
ma” parte de las aguas interiores delEs- 
tado. 

At-t. 596 

El mar adyacente que se extiende has- 
ta las doscientas millas marinas canta- 
das desde las líneas de base a partlx de 
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las cuales se mide la anchura del mar 
tenitorial, y más allá de este último, se 
denomina zona económica exclusiva. En 
ella el Estado ejerce derechos de sobe- 
ranía para explomr, explotar, conservar 
y administrar los recursos naturales vi- 
vos y no vivos de las aguas suprayacen- 
tes al lecho, del lecho y el subsurlo del 
mar, y para desarrollar cualesquiera otras 
actividades MD miras a la exploración y 
explotación económica de esta zo”a. 
El Estado ebrce derechos de soberanía 
exclusivos sobre la plataforma continen- 
tal para los fines de la conservación, ex- 
ploración y explotación de sus recursos 
naturales. 

Además, al Estado le corresponde toda 
otra juri&xión y derechas previstos en 
el Derecho Internacional respecto de la 
zona económica exclusiva y de la plata- 
forma conti”enta1. 

A&ulo 611. La caza “Kiríti”la y la pes- 
ca se regulati por las disposiciones de 
este Cádigo y, preferentemente, por la 
legislación que rija al efecto. 

En este punto se analizan los cambios 
inb-aducidos en cuanto a la anchura de 
10s diferentes espacios marítimos, así co- 
mo al concepto y alcance de éstos. 

En materia de extensión de los sspa- 
cias marítimos, la reforma inlplica que 
el mar territorial se extiende de una le- 
gua marina ll 12 millas mari”as, siguien- 
do la anchura máxima petitida por la 
Convencib” de las Naciones Unidas so- 
bre el Derecho del Mar, de 1982 (en 
adelante, la Convenci6n de 1982). El 
nuevo Artículo 593 hace una referencia 
a que la anchun. de este espacio se mi- 
de a partir de las líneas de base, con- 
cepto m8s amplio que el de rrás baja 
marea que co”te”ía el antiguo texto. 

De esta manera se alude no sólo a la 
existencia de lhwas de bases nomiales, 
sino que además a las líneas de base 
rectas, determinadas por Decreto W 416 
de Relaciones Exteriores de 1977, 
desde Punta Puga hasta el Punto XX de 
la boca oriental del Canal Beagle. Este 
punto se denomina A en el Tratado de 

Paz y Amistad entre .4rgentina y Chile 
de 19841, que confirma la validez del 
trazado efectuado en 1977 en la costa 
chilena (Art. 11). 

La zona contigua, concepto en el cual 
Andrés Bello innovara en el S. XIX”, se 
extiende ahora a 24 millas, medidas des- 
de la misma línea de base que el mar 
territorial. 

El mayor cambio de la reforma es, 
sin duda, la incorporación en el art. 598 
de la zona económica exclusiva de 2.00 
millas, medidas desde las lineas de base. 
Asimismo, el Código alude al concepto 
de plataforma continental, si” indicar su 
anchura, lo cual implica remitirse a los 
criterios existentes en Derecho Interna- 
cional y teller en cuenta la Prockmación 
Presidencial de 1985 relativa a la Isla 
de Pascua e Isla Sala y Gómez3 que 
precisó la extensibn de 350 millas de pla- 
taforma contillental en tomo a ellas. 

La Ley NQ 18.565 de la reforma del 
Código confirma expresamente los limi- 
tes marítimos vigentes, expresión que a 
la luz de la historia de su establecimien- 
to alude a las delimitaciones co” los pai- 
ses vecinos’. Es así como el proyecto 
original hacía referencia en su redacción 
a que ‘las delimitaciones maritimas 8 
que se refiere el artículo precedente, no 
afectarán los lWtes marítios que se 
hubieren acordado en virtud de tratados 
internacionales ratificados por Chile” 6. 

.41 famular esta referencia, la Ley de 
Reforma del Cbdigo Civil recoge ade- 
mis las delimitaciones producidas por 

1 Diario Oficial, 1405-1985. 
- H~RRIS, J.. “Andrks Bello: su apor- 

tación al desarrdlo del derecho del mar 
en América Latina”. Revista de Derecho, 
VI, 1982, pp. 533-538. 

8 Law of the Sea Bulletin, 1986, NQ 7, 
pp. 107-108. 

4 Las fuentes de estas delimitaciones 
se encuentra” en la ‘Declaraci6n de San- 
tiago” de 1952, el Convenio sobre Zona 
Especial Fronteriza Maritima de 1954 
con Perii y en el Tratado de Paz y Amis- 
tad de 1984 co” Argentina. 

B Moción del Cdte. en Jefe de la Ar- 
mada y Miembro de la Excma. Junta de 
Gobierno, Almirante Jos T. Merino Cas- 
tro, 15-041986. 
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el Tratado de Paz y Amistad con Axgen- 
tina en cuanto a que el mar territorial 
queda limitado a 3 millas marinas para 
efectos de las relaciones mutuas entre 
los dos países en el denominado Mar de 
la Zona Austral (AI%. 8). Con relación 
LI terceros Estados, en consecuencia, rige 
plenamente la nueva extensión de 12 mi- 
llas marinas, así como la zona contigua 
hasta 24 millas. 

En todo caso, como se observó en el 
cuso del estudio de la reforma, el prin- 
cipio general relativo B la prima& de 
los Tratados por sobre las nomas del 
derecho interno, exno lo reconoce el Art. 
27 de la Convenciún de Viena sobre el 
derecho de los tratados de 1989 vigen- 
te para Chile, resultaba aplicable, aun- 
que no se hubiese hecho referencia ex- 
presa a estos puntos en la Leya. 

Al efectuar este anGsis, debe tener- 
se en consideración que de acuerdo con 
la práctica chilena las normas conteni- 
das en el Código Civil se extienden al 
territorio antártico entre los 530 W y 
900 W, incluyendo las islas, y se da un 
alcance marítimo al Art. IV del Trata- 
do Antártico del cual Chile es parte7 y 
a los artículos correspondientes de los 
COnvenios que constituyen el Sistema An- 
tártico relativos a los recursos vivos y 
minerales 8. 

6 Informe del Ministerio de Justicia a 
la Secretaria General de la Presidencia, 
Z-08-86. Inédito. 

’ Declaración de Chile al suscribir la 
Convenci6n sobre Consavación de Focas 
AntMicas, ll-021972 y al depositar el 
instrumento de ratificación de esta Con- 
vención, 7-02-1980, BUSH, W.M., Antarc. 
tic and Jntemational Law. val. 1, LO”- 
don, Ckean Publications Inc., 1982, p. 
201. 

De acuerdo con esa dcctrina, pu.& 
postularse como hipótesis que la refor- 
ma incorpora plenamente instituciones y 
conceptos contenidos en la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Dere- 
cho del Mar de 1982, a titulo de cos- 
tumbre internacional. Esto implica en 
último término un reenvío del derecho 
interno al derecho internacional, confor- 
me a cuyos principios y ncnmas debe de- 
terminarse el contenido y alcance de los 
co”ceptos8. Es precisa, no obstante, exa- 
minar cuáles son los alcances de este re- 
envío, en especial si la reforma recoge 
la zona económica exclusiva en toda su 
amplitud conforme a la Parte v de la 

8 Convención para la Conservación de 9 BENADAVA, S., Derecho Intemacio- 
Focas AntMicas de 1972; Convención nal Público. Santiago, Edit. Juklica de 
para la Conservación de los Recursos Vi- Chile, 1976, pp. 83-84. Sobre la reforma, 
vos Marinos Antárticos, de 1980,~ Con- VARELA, H., “Modificación del Código 
venci6n para la Reglamentaci6n de las Civil en materia de Espacios Marítimos. 
Actividades sobre Recursos Minerales An- Recti de Derecho, Universidad Cat6lica 
tticos, de 1888. de Valparaíso, 1980, pp. 589-575. 

Corresponde preguntar acerca de la 
medida en que la reforma constituyeuna 
innovacibn en el derecho chileno y su 
alcance respecto del derecho vigente 
aplicable, tanto en virtud de convenios 
internacionales como en virtud de nor- 
mas del derecho interno. En último t&- 
mino puede plantearse que la reforma 
afecta a las competencias territoriales del 
Estado en lo relativo a los espacios ma- 
rítimos. 

Siendo Chile un Estado en el cual el 
ordenamiento comstitucional no contiene 
referencias generales al derecho intema- 
cional, con excepción de la competencia 
para concluir tratados internacionales, 
de los trámites internos para expresar el 
consentimiento en vincularse por un tra- 
tado y la conducción de las relaciones 
exteriores con potencias extranjeras y or- 
ganismos internacionales, Ia interpreta- 
ción de esta reforma en cuanto a su al- 
cances jurídicos internacionales debe ha- 
cerse a la luz de la doctrina y práctica 
prevalecientes acerca de la relación en- 
tre el derecho interno y el derecho in- 
ternacional. 
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Convención, en cuanto a costumbre in- 
ternacional o sólo respecto del concepto, 
su contenido y caracterfsticas bkicas. 

La materia a que se refiere esta re- 
forma es, por otra parte, propia del De- 
recho Internacional, ya que se trata de 
UDS cuestión de delimitación de espa- 
cios marítimos, como lo ha señalado la 
Corte Internacional de Justicia Io. 

En cuanto al mar territorial, el ““BYD 
Art. 593 no innova respecto de k ante- 
rior disposición e incluso reitera el Gr. 
mino de que se trata de “dominio na- 
cional”, lo cual debe entenderse como 
sinónimo de soberania que se ejerce co” 
arreglo a Ias normas de derecho intema- 
cionall~. La reforma, en consecuencia, 
no tendda por objeto producir cambios 
en cuanto al concepto, sino que nás bien 
en lo que respecta a su e.xtensión. Preci- 
sa, por otra parte, que las ayas detrás 
de las lineas de base rectas constituyen 
aguas interiores, lo cual esti leconocido 
por la jurisprudencia y por los tratados 
internacionales 12, 

La zona contigua recoge de manera 
más precisa los términos de la Conven- 
ción de 1982, señalando que PU objeto 
es la prevención y sancibn de las infrac- 
ciones de las leyes y reglamentos adua- 
neros, fiscales, de inmigración o sanita- 
rios. El nuevo 4rt. 593 sefiala que el Es- 
tado tiene jurisdicción para Ueìar a ca- 
bo esos propbsitas, término qw no es 
definido expresamente, por lo cual de- 
berá explicarse a la luz de lo que el de- 
recho internacional entiende por tal. Co- 

l* Asunto de Ias Pesquerias del Mar 
del Norte 1.c.J. Repoas 1951, p. 132. 

l1 Andrb BELLO defi”i6 este dominio 
como superior al que se ejerce sobre los 
bien= públicos y que da derecho exclu- 
sivo de disfrutar de sus bosques, minas, 
pesquerías, de ejercer jurisdicción sobre 
toda clase de personas, etc., quedando a 
dvo los derechos de necesidad o de “so 
inocente; los establecidos por tratados o 
costumbre. Principios de ‘Derecho Inter- 
nacional. Santiago, Librería Central de 
Mariano Servat, 1886, 4” ed., pp. 77-78. 

‘2 Art. 54, Convención sobre el Mar 
Territorial y la Zona Contigua, de 1958. 
Art. 8, Convención de las Naciomx Uni- 
das sobre el Derecho del Mar, de 1882. 

mo definición puede proponerse que ju- 
risdicción es la autoridad que un Esta- 
do tiene para afectar intereses juridicos, 
siendo sinónimo de competencia ‘3, pe- 
ro en el Derecho del Mar el concepto 
siempre se entiende como una autoridad 
en función de objetivos específicos y de- 
finidos. 

La Convenció” de 1982 indica que el 
Estado ribereño puede tomar las medi- 
das de fiscalización nece~rias para cum- 
plir co” los objetivos antes indicados. 
Por otra parte, el nuevo Art. 593 nopre- 
cisa en los mismos términos que la Cou- 
vención de Naciones Unidas de 1982 
que la jurisdiccibn sancionatotia se re- 
fiere a infracciones de leyes y reglamen- 
tos cometidas en su territorio o en s” 
mar territorial. 

E” el estudio de la naturaleza jurídica 
de la zona contigua por el órgano legis- 
lativo eBsti6 una indicación a fin de 
que se incorporara una referencia a la 
“segundad del país” antes de aludir a 
la prevención y sanción de determinadas 
infracciones en la zona contigua, lo cual 
Ie habría dado un alcance más extensivo 
a las competencias fiscalizadoras. 

El antiguo .4rt. 593 aludía a n” “de- 
recho de policía” para objetos concer- 
nientes a la segundad del país y a la 
observancia de las leyes fiscales, co”- 
ceptos cuyos alcances no coinciden co” 
la redacci6n propuesta durante el estn- 
dio de los textos por e1 órgano legisla- 
tivo Id. Esta redacci6n habría peermiti- 
do en la prktica asimilar la zona conti- 
gua al mar territorial. 

En este mismo contexto se examinó 
el alcance de la zona contigua en cuan- 
to al ejercicio del derecho de legítin,a 
defensa en ese espacio marítimo. El ta- 
to aprobado sigue criterios razonablese” 
la materia, acogiendo las actuales prkc- 
ti<-as del derecho del mar y no confun- 
de los propbsitos de la zona contigua 

13 Hmam, J., et al. International ~aw. 
Cases and Materials. St Paul, Minn., 
West Publishing Co., 1980, p, 420. 

14 La Tercera Comtión Legislativa 
propuso adicionar la expresión ‘a la se- 
gundad del país” entre las funciones pro- 
pias de la zona contigua. (Informe de 
3-08lw3). 
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con los del mar territorial. La primeros 
se establecen para prevenir o sancionar 
conductas de personas natomles o jor- 
dicas, públicas o privadas, cualquiera 
sea su nacionalidad y que implican vic- 
laciones al derecho interno del Estado 
ribereño, mientras que la legítin-a de- 
fensa implica una relación entre Estados 
en que debe existir una situación que 
califique como ataque armado; éste pue- 
de producirse en diferentes espacios y 
circunstancias, por lo cual no cabe can- 
fundir los prop6sitos que procura uno 
institución con la otra. 

En cuanto a la zona económica ex- 
ClUSiVkI, el mmvo artículo 5% la de- 
fine como un espacio en el cual el 
Estado ejerce derechos de s~bemnla 
para explorar, explotar, 
admnustmr los recursos :::::: .,: 
vos y **vivos de las aguas sopraya- 
centes al lecho, del lecho y el sub- 
suelo del mar y para desarrollar cuales- 
qoiera otras actividades con miras a la 
exploración y explota&” econónicas de 
esa zona. Los términos utilizados son x- 
mejantes a los del Ati. 56, 1, a) de la 
Convención de 1982. Asimismo, el inci- 
so final del nuevo Art. 596 del Código 
Civil recoge el concepto de que al Es- 
tado le corresponde toda otra jurisdic- 
ción y derechos previstos en el derecho 
internacional respecto de la zona econh 
mica exclusiva (y de la plataforma con- 
tinental). 

Frente a estas disposiciotles se susci- 
ta la pregunta del alcance de la refor- 
ma respecto del derecho ngente en Chi- 
le, así como cokl es el entendimiento 
acerca de la vigencia de IR zona en el 
derecho internacional general como par- 
te de la costumbre internacional. 

Desde el ponto de vista de la recep 
ción del derecho internacional en el de- 
recho interno, está claro que la reforma 
está inspirada en la convicción de que la 
noción de la zona económica exclusiva 
ya formaba parte de la costumbre inter- 
nacional. La moción que miginó la re- 
forma alude II& exactamente a que la 
zona económica exclusiva ha obtenido 
reconocimiento universal mediante la 

Convención de 1982, lo cual, a juicio del 
legislador, implicaía atribuirle a este 
instrumento un efecto cristalizador de la 
costumbre o que la costumbre se hubie- 
re gestado incluso antes de suscribirse la 
Convención. 

Debe señalarse que el Tratado de Paz 
y Amistad con Argentina, de 1984, hace 
referencia a la zona económica exclus- 
va de ambos paises, siendo uno de los 
objetivos específicos de ese tratado la 
delimitación n-nrítima de las respectivas 
zonas. Tanto para la celebración de es- 
te Tratado, como para la reforma del 
Código Civil, el hecho de que la Con- 
venciirn de 1982 no hubiera entrado en 
vigencia no apareció como un obstácn- 
lo para la aceptación de la existencia jo- 
rídica de la institucihn. 

Antecedentes doctrinales 16 vastamen- 
te difundidos entre quienes estudiaron 
la reforma, las legislaciones nacionales 
que incorporaban plenamente este con- 
cepto ‘6, así como la jurisprudencia re- 

-___ 
l6 G.umno POHL, R., “La Zona Eco- 

n6mica Exclusiva a la luz de las nego- 
ciaciones de la Tercera Conferencia de 
lar Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar”. Lu Zona Ecmwhica Exclu~w. 
Una perspectioa latinoamericana. Ed. 
Borrego, F., Santiago, Instituto de Estu- 
dios Internacionales de la Universidad de 
Chile, 1982, pp. 59-80. FLEWXER, C., 
“La Peche”, Traité du Nmmeau Droit 
de la Mer, ed. por B.J. Dupuy & D. Vig- 
nes, París, Econ6mica, 1985, p. 891; b- 
MÉNEZ DE AnÉcnua, E., “Customary 
Intemational Law and the Conference 
on The Law of The Sea”. Esmys 4n In- 
tefiletional Lato in Honour of judge Man- 
fred Lach The Hague Martinus Nijhoff 
Publishers, 1984, p, 584. Luws, H., “El 
papel de la costumbre en la formulación 
del nuevo derecho del mar”. Relaciones 
Zntertio~es, 1980, 1, pp. 81-94. 

l@ Ver, en general, ORXEGO, F., “La 
Zane Economique Exclusim. Régime et 
Nature Juridique dans le Droit Interna- 
tiond”. Recueil des Cours, 199, I986-IV, 
Tir6 & part, pp. 110-121. Tambikn Sco- 
VAZZI, T., “La pesca nella zona economi- 
ca esclusiva”. La Zmw Económicn En&- 
siw, ed. por B. Conforti, Milano, Dott. 
A. GiuffrP Editore, 1983, pp. 20-28. 
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ciente en materia de derecho del n~ar’~, 
constituyen el trasfondo de estas nuevas 
disposiciones. 

En esta materia corresponde ver cuál 
es el sentido y alcance que debe darse 
en el derecho chileno a la reforma a la 
luz de las normas existentes hasta la fe- 
cha sobre zona maritima de 200 rrillas. 
ea zona marítima fue proclamada en 
1947 mediante una Declaración Oficial 
del Presidente Gabriel González Videla. 

Mediante esa Declaración Oficial el 
gobierno proclamó: 

“l*. la soberanía nacional sobrp 
todo el zócalo continental adyacen- 
te a lns costas continentales e imu- 
lares del territorio nacional, cunl- 
quiera que sea la profundidad en 
que se encuentre, reivindicando, por 
consiguiente, todas las riquezas na- 
turales que existen sobre dicho zir 
calo, en 8 y bajo 81, conocidas o 
por descubrirse”. 
“2”. la soberanía nacional sobre 
los mares adyacentes a sus costas, 
cualquiera que sea su profundidad, 
en toda la extensión necezzuia para 
reservar, proteger, conservar y apro- 
vechar los recursos y riquezas natu- 
rales de cualquier naturaleza que 
sobre dichos mares y en ellos y bajo 
ellos se encuentren, sometiendo â la 
vigilancia del gobierno, especiahnen- 
te, las faenas de pesa y caza nx- 
rítima, con el objeto de impedir que 
las riquezas de este orden sean ex- 
plotadas en perjuicio de los habi- 
tantes de Chile y mermadas o des- 
truidas en detrimento del país y 
del Continente americano”. 

Esta Declaración determinó una ex- 
tensión de 200 millas para esta nueva 
zona jurisdiccional y en SU últi0 pá- 

17 Asunto de la Plataforma Continental. 
Libia/Malta. I.C.J. Reports, 1985, par. 
34. Setencia 8-121981, de la Corte de 
Justicia de la CEE, Caso Arhelaiz-Ema- 
zabel, Raccolta, 1981, p. 2984X Citado por 
DEL. VECCHIO, A. Zona Econmn&a Es- 
clu.sic42 e Stati Costieti, Roma, Libera 
Universiti degli Stuai Sc&&, Ron-a. 
1984, p. 56, nota 130. 

nafo señala que “no desconoce legitimos 
derechos similares de otros Estados so- 
bre la base de la reciprocidad, ni afecta 
a los derechos de libre navegación so- 
bre la alta mar”~s. 

La Declaracibn sobre zona maríäma, 
de 18 de agosto de 1952, suscrita en la 
Primera Conferencia sobre conservación 
y explotación de las riquezas maritimas 
del Pacifico Sur, con Perú y Ecuador 10, 
constituye la segunda fuente importante 
para el estudio de los antecedentes de 
la incorporación del concepto de las 200 
millas al derecho nacional. Esta Decla- 
racibn mnstituye un tratado intemacio- 
nal (D. Oficial, 22 de noviembre de 
1954). 

En este instrumento se señala que los 
tres Estados Partes proclamaron, corno 
norma de su política internacional marí- 
tina, “la soberanía y jurisdicción exclu- 
siva que a cada uno de ellos correspon- 
de sobE el mar que haría las costas de 
sus respectivos países, hasta una distan- 
cia mínima de 200 millas marinas de las 
referidas costas”, precisando que “la ju- 
risdicción y soberanía exclusiwas sobre la 
zona marltima indicada incluye tambi8n 
la soberanía y jurisdicción exclusivas so- 
bre el suelo y subsuelo que a ella corres- 
ponde”. 

La Declaración pretende dejar a salvo 
las necesarias limitaciones al ejercicio de 
la soberanía y jurisdicción establecidas 
por el derecho internacional “en favor 
del paso inocente e inofensivo a través 
de la zona señalada, para las naves de 
todas las naciones”. Esta expresi6n dio 
lugar a una. serie de estudios y debates 
internos e internacionales acerca de si 
se pretendía establecer un mar territo- 
rial de 200 millas o se titaba de un 
nuevo espacio marítimo. 

En general la doctrina= y la prácti- 

Iu Texto en F. OMEGO, Chile g el De- 
recho del Omar. Santiago, Edit Andres 
Bello, 1972, pp. 38X 

re Texto en Conwnfos, Declaraciones, 
Estatutos, Reglamentos, Reuniones y Per- 
ronal IntenuKlimlal. CPPS, Quito, secre- 
taría General, 1985, pp. 1-2. 

XJ GARRA AMNXX, F.. “Génesis de la 
zona económica exclusiva”. La Zona Eco- 
ndmicu Exclusiva. Una pempectfw lati- 
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ca diplomática21 y legislativa chilenas 
interpretaron la Declaración de Santiago 
de 1952 a la luz de su fundamentación 
de propósitos concordantes con la De- 
claracibn de 1947, en el sentido de que 
se trataba de una proyección de compe- 
tencias especializadas, caracterizadas por 
derechos de aprovechamiento exclusivos 
de los recursos (protección, conservación 
y explotación). 

Estas características fueron tenidas en 
consideración en la legidación pesquera 
y ambiental adoptada en los años suce- 
sivos, aun cuando en ciertos casos aqué- 
lla hizo referencia a un mar territorial~ 

noamerlcona, op. cit., pp. 27-31; OK-Z- 
cm, F., Chile y el Derecho del Mar, op. 
cit., pp. 11-14; VARGAS, E., Anlérica La- 
tina y los problemas contemporáneos del 
derecho del mor. Santiago, Editorial AI- 
dr& Bello, 1973, pp. 71-72. Sobre el 
propósito esencialmente econbrrico en el 
origen de las 200 millas, HOLLKX, A.L., 
“The origins of 200 miles offshore zona” 
A.J.I.L. 71, 1977, pp. 494500, y ARMA- 
NET, P., “Fundamentos Económicos de 
la Declaración del Presidente Gabriel 
González Vid& de 23 de junio de 1947”. 
La Zona Económica Exclmim Una pers- 
pectiur latinwmericana, op. cit., pp. 32- 
35. 

21 Declaración de Luis MELO LECA- 
ROS, delegado de Chile ante la II Con- 
ferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, en relación con la 
nahualeza juídica de la zona Irarítima 
proclamada en 1952. Ginebra, 1960, ci- 
tada en ORFWO, F., Ch& y el Derecho 
del Wzr, op. cit., p, 39. Tambikn Informe 
conjunto de las delegaciones de Chile, 
Ecuador y Perú en preparación de la 
1 Conferencia d-e las Naciones Unidas 
sobre el derecho del mar en 1958 en 
relación con los alcances de la Declara- 
ción de Santiago. Quito, 30-01/9-021958. 
Memoria del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, 1958, p. 383. 

22 En general, ver mociones relativas 
a la pesca en ORREGO, F., ChiIe y el De- 
recho del Mar, op. cit., p. 14. ~,n 1983 
se presentó en el Senado una moción a 
fin de derogar el art. 593 del Código 
Civil y fijar un mar territorial de 200 
millas. Diario de Sesiones del Senado. 

y se informó en el sentido de que la zw 
na marítima implicaba una extensión del 
“zar territorial de 200 millas~, conclu- 
yéndose que la disposición del Código 
Civil (Art. 593) se encontxaba deroga- 
da en lo relativo a la extensión del mar 
territorial. Esta opinión jurídica no fue 
recogida por la jurisprudencia de la Can- 
cillería chilena, ni por el Poder Legisla- 
tivo al examinar esta reforma. La pro- 
posición de un “mar patrimonial” a fi- 
nes de los años sesenta se dirigía a lc- 
p-ar iguales propósitos que los expues- 
tos en la jurisprudencia dominante u. 

En el período inmediatamente anterior 
a la reforma estos antecedentm apare- 
cen más claros y puede advertirse que 
se busca afirmar la existencia de una z”- 
na maritima de 200 millas C”KO una 
instikción de Zex leta y no de lege fe- 
renda. Entre las variadas fuentes que 
permiten demostrar esta hipótesis selec- 
cionamos algunas que ilustran ace*c* 
del apoyo a un concepto de zona eco- 
nómica exclusiva como parte de la C”S- 
tumbre general. En estos casos puede 
citarse la declaración del Presidente de 
la delegación de Chile en la sesión final 
de la III Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (8-1!2- 
1982) 25, que según la cual “la zona eco- 
nómica exclusiva tiene una naturaleza 
jddica sui géneris, distinta a la del 
mar territorial y a la de la alta mar. Se 
trata de una zalla bajo jurisdicci6n na- 
cional en la que el Estado costero ejerce 
sotermia econ6mica y en la que terce- 
ros Estados gozan de las libertades de 
navegación y subsuelo y de las propias 
de la comunicacibn internacional”. 

Secci6n 13. 19-11-1963. Anexo de Dow- 
ri-entos, pp. 1341 SS. En IBZD, pp. 42-45. 

B Infame del Consejo de Defensa del 
Estado NP 119, 1%03-1956, sobre la ex- 
tensión del mar territorial chileno y otras 
disposiciones legales. Archivo del Con- 
sejo de Defensa del Estado. Santiago. En 
ORRLGO, F., Chile y el Derecho del A4ar, 
op. cit.: pp. 39-42. 

2l VARGAS CARREÑO, E., op. cit., pp. 
71-72. 

m Estudios 1983, Sociedad Chilena 
de Derecho Internacional, p. 316. 
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A su vez, los países que suscribieron 
en 1952 la Declaraci6n de Santiago, con 
la adhesión de Colombia, manif&aron 
en Cali en 1881 que c0mpr0baban “la 
aceptación universal de la moderna doc- 
trina de las ux) millas cuya incorpora- 
ción ha quedado asegurada en el pro- 
yecto de Convención sobre el derecho 
del mar” 26, expresión que pone en evi- 
dencia un reconocimiento a esta nueva 
institución, a la cual esos Estados habian 
hecho una decisiva contribución. Esta 
Declaración fue hxnsmitida a la III Con- 
ferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Lkrecho del Mar. Estos criterios fue- 
ron corroborados en el ámbito interno 
chileno por diversos estudios preparados 
con ocasi6n de la firma de la Conven- 
ción de 1982 y que expresan una posi- 
ción favorable a este instrumento jmídi- 
~“27, Se ha indicado anteriormente, por 
otra parte, que una referencia u la prác- 
tica diplomática favorable al concepto 
de 200 millas como zona económica ex- 
clusiva es el Tratado de Paz y Amistad 
con Argentina de 1981, en su Art. 79. 

En la práctica legislativa, la Ley de 
Navegación es otro antecedente de in- 
terés ([Decreto Ley 2.222 de 1978, D. 
Oficial NQ 30.077 de 31-081978). Esta 

Ley hace referencia en diversos artícu- 
los a “aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional”. Este concepto se utiliza para 
determinar el ámbito de aplicación de 
las normas relati+%s a la navegaci6n (Art. 
2.8), al rkgimen jurídico de las naves y 
atefactos navales chilenos (Art. 3g), a 
la contaminación (Art. 142), â la apli- 
cación del Convenio Internacional sobre 
Responsabilidad Civil por daños causa- 
dos por la contaminación de las aguas 
del mar por hidrocarburos de 1969 (Art. 
144), entre “traî. 

28 Declaración de Cali de los Minis- 
tros de Relaciones Exteriores de los pal- 
ses miembros de la Comisi6n Permanente 
del Pacífico Sur. 24-01-1981. En Conüe- 
nios, DecLmwioneî, E.rtottior, op. cit., 
pp. 75-77. 

m Documentos inéditos 1983. Comi- 
sión Especial para el Estudio de la Con- 
vención de Naciones Unidas sobre el De- 
recho del Mar. 

Dado que k expresi6n utilizada por 
esta Ley no es exactamente coincidente 
con los t&minos de derecho consuetudi- 
nario que la reforma del Cbdigo Civil 
recoge, la interpretación del sentido y 
alcance de los tkrninos “aguas someti- 
das a la jurisdicción nacional” debe ha- 
cerse a la luz de los derechos y obliga- 
ciones que implican las nociones de rrar 
territorial y de zona econ6mica exclusi- 
va, particularmente en 1” que respecta 
a la navegaci6n y a las competencias del 
Estado ribereño pan reglamentar y con- 
tro!.ar su ejercicio, incluyendo el deber 
de las naves de dar aviso al ingresar a 
esas aguas. En este último cas”, un de- 
sarrollo reglamentario ha precisado bajo 
qué supuestos opera esta práctica =, cu- 
ya obligatoriedad sólo es exigible en con- 
diciones de reciprocidad. 

Dentro de la normativa nacional, el 
Decreto NP 711 de Defensa de 1975que 
reglamentó las investigaciones cñndficas 
y/o tecnológicas marinas realizadas por 
naves o entidades extranjeras introdujo 
también el concepto de zona marítima 
de jurisdicción nacional, con un conte- 
nido semejante al de los conceptos que 
se habían venido utilizando a nivel de 
la Comisión Permanente del PacíficoSru 
y que en la actualidad deberia enten- 
derse dentro de los t&rninos de una zo- 
na económica exclusiva 0 una platafor- 
ma continental. En esta materia puede 
plantearse la necesidad de adaptar las 
normas si la Convencibn de 1982 entra 
en vigor para Chile. 

De acuerdo con estos elementos de 
an&sis, nacionales e internacionales, pue- 
de concluirse que el derecho chileno 
aceptaba la aplicación de una zona ma- 
rítima de 2QO millas antes de la reforma 
del Código Civil, de contenido y alcan- 
ce diferente al del mar territ”til. No 
obstante, esta nueva disposición del Art. 
593, cuyo lenguaje sigue de cerca el de 
la Parte V de la Convención de 1982 

28 Decreto Supremo (AM) NP 1.079, de 
10-11-1987. La obligac& de comunicar 
su posición y plan de navegación es “bli- 
gatoria, en reciprocidad, para aquellas 
“aves mahiculadas en países que exijan 
a las “aves chilenas cumplir con dispc- 
sici”“es análogas 0 equiwle”tes. 
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(Art.9. 55 y 56), suscita otras cuestiones 
de interk 

Es así como debe examinarse si el 
concepto 0 la institución a que se está 
aludiendo en este nuevo Art. 596 como 
una zona económica exclusiva implica 
todas las características que la Parte v 
de la Convenci6n le confiere, en concor- 
dancia co” las Partes X, XII y XIII de 
la Convención que se refieren al medio 
marioo y a la investigaci6” científica 
respectivamente. A este respecto corres- 
ponde distingk cuales elementos so” de 
la esencia de la zo”a económica exclu- 
siva y cu& tendría” un carácter se- 
cundario y que ~610 se entiende” por la 
naturaleza de la negociación. 

En el primer caso, se sitin los dere- 
chos de sobemnia, la jurisdicción y los 
deberes del Estado ribereño que permi- 
ten calificar esta zona como de naturale- 
za mi géneris 0 como una soberanía ece 
nbmica~. La redacción adoptada por el 
Cbdigo Civil en el nuevo Art. 593 sigue 
esta orientación, por cuanto describe de 
manera funcional los derechos de sobe- 
rada del Estado ribereño, asi como su 
jurisdicción respecto de determinadas 
actividades e instalaciones y estructuras. 
Ia reforma no alude a los llamados “de- 
rechos residuales” a que se refiere la 
Parte V de la Convenció” de lEb32, en 
su Art. 59, los cuales debe” entenderse 
imphcitamente reconocidos al utilizarse 
los conceptos de derechos de soberanía 
y toda otra “jmisdicción y derechos pre- 
vistos por el Derecho Internacional”. En 
la Convención de 1982 estos derechos se 
vi”cula” tanto al Art. 56 como al Art. 
58, es decir tanto a los que correspon- 
de” al Estado ribereño como ea los ter- 
ceros Estados ao. 

Desde el punto de vista del Derecho 
Internacional aplicable a la zona econó- 

m GamNno Pom, R., op. cit., pp. 38 
61. En general, OMEGO, F., La Zane 
Economique F.xclusive: Rkgime et Natu- 
re Jmidique, op. cit., pp. 54-52. 

RO CASTAÑEDA, J., “Negoöations on 
tbe Exclusive Fkonomic 7.ooe at the 
Third United Naöons Conference o” the 
Law of hte Sea”. Essays in Intemattil 
Law in Hmour of Judge Manfred Loch, 
op. cit., p. 615. 

mica exclusiva se suscita como punto de 
interés jmídico la determinación del al- 
cance en cuanto a los regímenes de pes- 
ca según las distintas especies qwz pue- 
den encantmrse en ese espacio (Arts. 63 
a 67 de la Convención de 1982), asi co- 
mo en cuanto a los principios de manejo 
de los recuìsos vivos (Arts. 61 y 62). 
En último término se trata de determi- 
nar en qué medida la refornx del C%- 
digo Civil implica remitirse a esas dis- 
posiciones para la aplicación correcta oel 
concepto de zona económica exclusiva. 
Esta materia no está incorporada explíci- 
tamente en la reforma, ni en los estudios 
previos, pero puede intentarse dar una 
respuesta acerca de que no seria” apli- 
cables en primer término aquellas dispo- 
siciones relativas a la participación me- 
diante acuerdos de otros Estados en la 
explotacibn de los reausos en la zona 
econ6mic~ exclusiva, disposiciones que 
se aplicarán ~610 si la Convenció” entra 
en vigencia y entre su Estados Partes. 
Tampoco resultan aplicables las dispod- 
ciones relativas a la solución de contro- 
versias, en particular el Art. 297. Otro 
aspecto de este tema se refiere a los al- 
cances de los Arts. 61 y 62 en cuanto a 
si el concepto de zona económica exclu- 
siva implica el reconocimiento de obliga- 
ciones, tema que form6 parte en la “e- 
gociación de la Convención, del debate 
acerca de la naturaleza juridica de la 
zona económica. Para responder a esta 
cuestión debe considerarse que el ele- 
mento esencial que define la zona eco- 
nómica como tal es el de los derechos 
soberanos sobre todas las actividades co” 
miras a la exploración y explotación eco- 
“úmica de la zona y sus recursos natu- 
rales, así como qwz esos derechos so” 
exclusivos. El Art. 56 hace referencia a 
la existencia de deberes en su titulo y 
en el pkafo 1, c), pero de manera que 
éstos no son la contrapartida del reconc- 
cimiento o la existencia de los derechos 
de soberania o de la jmisdicción a que 
alude el timo articulo. 

En este ámbito una de las manifesta- 
ciones centrales de la zona económica 
exclusiva es la que dice relaci6n co” la 
conservación de los rewrsos vivos y la 
determinación de la captura permisible 
de aqukllos en su zona (Art. 61, 1). 



502 MWISTA CHILENA DE DERECHO [Vd. 16 

Esta determinacibn deberá hacerse, en 
términos de la Convenció”, teniendo en 
cuenta una seríe de elercentos y crite- 
rios que conforma” una política pesque- 
ras’, igual como es el objetivo de que 
cada Estado promueva una “tiltici6n 
óptima de los rewrsos y determine su 
capacidad de captura de los recursos vi- 
vos de la zona económica exclusiva. Si 
el Estado ribereiío no tiene capacidad 
para explotar toda la captura pernisible, 
dará acceso a dxos Estados al exceden- 
te de esa captura, mediante acuerdos ” 
otros arreglos (Art. 62) y de acuerdo 
co” su leyes y reglamentos nacionales. 

Este titimo aspecto dice relación co” 
la legislación aplicable a los recursos 
vivos y el acceso de terceros Estados a 
ellos. Para establecer el alcance jurídico 
del acceso de terceros Estados al exce- 
dente debe tenerse en cuenta que, ya sea 
bajo régimen general aplicable a cual- 
quier Estado, o especial, como es el que 
se busca aplicar a los país-es sin litoral 
0 a los que se encuentran en situaciú” 
geográfica desventajosa, el acceso se so- 
mete en el primer caso a leyes y regla- 
mentos soberanos y en el segundo a UI> 
acuerdo negociado co” el Estado ribere- 
ño, lo cual confirma la naturaleza de los 
derechos soberanos del ribereño. 

Para concluir el estudio de esta parte 
del problema, puede indicarse que la re- 
fonna del Código Civil puede suscitar 
la cuesti6” del alcance de la obligación 
de conservació” que, según la Conven- 
ción de 1982, incumbe a todo Estado 
rebereño y respecto de qui6n o quién= 
existe esta obliga&“. Podría suscitarse 
la cuestib” no $610 en el orden intema- 
cional, por ejemplo respecto de especies 
altamente migratorias, sino que en el 
ámbito interno por accib” de los propios 
intereses pesqueros, públicos o privados. 
Sobre este punto, la Convención indica 
algunos propósitos que deben ser alcan- 
zados co” medidas adecuadas de conser- 
vación y administración, a fin de que la 
preservación de los recursos vivos de 
una zona económi~ exclusiva no se vea 

31 CAMINOS, H., “El répimen de la 
pesca en la zona económicx exclusiva”. 
La Zorur Econdmica Ercl<rsina, op. cit., 
p. 134. 

amenazada por un exceso de explotación. 
Cabe recordar en esta materia que el 
origen de la zona maritima de 200 ni- 
llas tuvo precisanxnte su fundamento en 
la conservación de los recursos rratma- 
less”. No obstante este alcance, el texto 
de la Convención de 1982, en el que en- 
contraría su fuente el objetivo de la 
conservación, no priva a los derechos so- 
beranos del Estado ribereño de sl, co”- 
tenido que se expresa en los poderes 
discrecionales de ese Estado, lo cual 
queda reflebdo en el régimen de solu- 
ción de controversias que la propia Con- 
vención crea 85. Debe resaltarse que en 
la Co”venci6n de 1982 en materia de 
pesquerías no se aplica ningún procedi- 
miento conducente a decisión vkculante 
y que en caso de funcionar una comisibn 
de conciliación no sustituye en ningún 
caso al Estado ribereño en sus facultades 
discrecionales. 

El nuevo art. 598 se refiere a que el 
Estado ejerce derechos de mberania ex- 
clusivos sobre la plataforma continental 
para los fines de la conservación, expl+ 
ración y explotacib” de su recursos na- 
torales. Chile no ratificó la Convención 
de Ginebra de 1958 sobre Plataforma 
Conünental, y la Convenció” de 1982 
que regula esta institución en la Parte VI 
no ha enhado e” vigencia, de n-anera 
que cabe examinar cuál es el contenido 
y alcance de aquélla y qué cuestiones 
juridicas en~d~e. 

La historia del establecimiento de esta 
norma revela antecedentes para este es- 
tudio; en primer lugar, se tuvo presente 
el art. 78 de la Conve”ci6” de 1982, 
que define la plataforma continental co- 
mo “el lecho y el subsuelo de las kas 
submarinas que se extiende” mas allá 

:ZJ FLEXCXE”, C.A., “La Peché’, op. 
cit., p. 908. 

zT INFANTE, M.T., “La solución de 
controvemias en materia de derecho del 
mar y su incidencia en la naturaleza juri- 
dica de la zona econbmica exclusiva”. Lu 
Zona Económico Excluriw, op. cit., pp. 
106-117. 
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de su mar territorial y a todo lo largo de 
la prolongaci6n natural de su territorio 
hasta el borde externo del margen co”- 
timad, o bien hasta una distancia de 
zoo millas marinas contadas desde las 
líneas de base a partir de las cuales se 
mide la anchura del mar territorial en 
los casos en que. el borde exterior del 
margen continental no llegue a esa dis- 
tancia” (art. 76, 1). Cabe tener pre- 
sente, por otra parte, que para la nego- 
ciación de la Convención de 1958 y SU 
suscripci6n, Chile fue partidario de que 
se reconociera el criterio de la “explota- 
bilidad” como válido, B fin de que el 
Estado ribereño pudiera ejercer derechos 
soberanos sobre la plataforma hasta don- 
de esa actividad fuere posibles4. 

Desde este punto de vista la nueva 
caracterización de la platafoma mnti- 
nental, de conformidad con el art. 76 
de la Convenci6n de 1982, reíme y pre- 
cisa los elementos que se tuvieron en 
cuenta para apoyar la fórmula de 1958, 
además de delimitar el borde externo. 
ASmismo, la reforma del Código tuvo 
en cuenta que en 19% se proclamaron 
los límites del borde externo de la pla- 
taforma continental de las Islas de Pas- 
cua y Sala y Gómez, aludiendo ü este 
artículo de la Convencihn en su párrafo 
6 y haciendo aplicable a ambas islas la 
regla de las crestas submarinas. Estos 
datos indicaarian que es el art. 76 de la 
Convencibn de 1982 al que cabe refe- 
rirse si se examina este nuevo *rt. 390 
del Código Civil, conforme al cual se 
aplicarka en general una plataforma con- 
tinental de 200 millas. 

Nummente el Cbdigo acoge la no- 
ción de los derechos soberanos para 
definir la naturaleza jurklica de las com- 
petencias del Estado ribereño sobre este 
espacio. El art. 77 de la Convención de 
1982, que precisa el alcance de estos 

34 Mensaje Presidencial NQ 7, de 4-05 
1959, por el cual se sometió a la apro- 
bac& del Congreso la Convención de 
Ginebra sobre Plataforma Continental. 
Boletín de Sesiones Extraordinarias del 
Senado 1858-59. II Sesión 25s; mikrcales 
11-03-1959, p. 1138. En F. ORREGO VI- 
CUÑA, Chile y el Derecho del Mar, op. 
cit.. pp. 164-165. 

derechos y que reitera conceptos incur- 
porados a la costumbre internacional 36, 
reconoce que esos derechos son exclusi- 
vos, independientes de su ocupación real 
0 ficticia, y se refiere a los recursos na- 
turales, lo cual incluye los recursos xi- 
males y otros recursos no vivos del 
lecho del mar y su subsuelo, así como 
los organismos vivos pertenecientes a las 
especies sedentarias. 

Corno es el aso de la zona económica 
exclusiva, se trata de un espacio que po- 
see una naturaleza jwídica sti géneti. 
En la práctica chilena, salvo las excep- 
ciones antes señaladas, esta institución 
no había sido objeto de actos o declara- 
ciones independientes de las aplicables 
a la zona marítima o a la zona económi- 
ca exclusiva, no obstante que la inves- 
tigació? cientifica, la exploración y In 
explotación de sus recursos naturales 
pueden llevar a la necesidad de referirse 
de manera expresa en el futuro. 

Una consecuencia importante de esta 
reforma es de que constituye una refe- 
rencia obligatoria para interpretar la 
expresión de “aguas maritimas sometidas 
n la jurisdicción nacional” que emplea la 
Constitución en el art. 99, NP 24, inc. 
lOP, y que complementa el art. 5p del 
Cbdigo de Minería, en el sentido de que 
comprenden el suhe que se halla bajo 
las aguas. Igual precisión contiene el art. 
39, inc. 29 de la Ley Orgánica Constitu- 
cional sobre Concesiones Mineras (D. 
Oficial NP 31.171, de 21-01-1982). Estas 
disposiciones que son atinentes a la pro- 
piedad minera no aclaran, sin embargo, 
si el concepto de “aguas maritimas” 
compmnde las aguas interiores para efec- 
tos de aplicar las normas sobre esa espe- 
cie de propiedad. 

36 Asuntos de la plataforma wntinen- 
tal del Mar del Norte. Repor?s, I.C.J., 
1969, par. 19, 39 y W. Respecto del 
concepto de “dependencia” para explicar 
que la asignacibn de un territorio lleva 
consigo, ipso facto, las aguas dependien- 
tes de ese territorio, en Sentencia arbitral 
sobre la Controversia en la Región del 
Canal Beagle, par. 107. 
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El nuevo art. 611 ~610 se refiere a la 
caza marítima y a la pesca, sefialando 
que “se regularán por las disposiciona 
de este Código y, preferentemente, por 
la legislación especial que tija al efecto”. 
Esta nueva disposición sustituye a la 
anterior, que señalaha que “se podra 
pescar libremente en los mares; pero en 
el mar territorial so10 podrán pescar los 
chilenos y los extranjeros domiciliados”. 
“Se podrá tambi8n pescar libremente en 
los ríos y en los lagos de uso público”. 

La modificación de este artículo era 
necesdria, ya que lù referencia al mar 
territorial es reshictiva en cuanto a la 
totalidad de espacios maritimos en los 
cuales el Estado ribereño puede regular 
las condiciones de acceso a los recursos 
vivos, de acuerdo con el nuevo derecho 
del mar. Por otra parte, la frase que alu- 
día n que “se podrá pescar libremente 
en el mar*’ corresponde en la época ac- 
tual al régimen de alta mar que existe 
más allá de la zona económica exclusiva 
(art. 87, Convención de 1982) y en la 
cual todo Estado tiene derecho a que 
sus nacionales se dediquen a la pesca. 
Tambi6” es éste el significado que le 
dio la doctrina de Derecho Civil en su 
.$,,ca 86 bis, 

Este nuevo art 1311 puede ser examl- 
nado en torno a dos problemas: a) su 
significado en relación co” la naturaleza 
juídica de la zona económica exclusiva 
y la plataforma continental y los dere- 
chos soberanos &l Estado ribereño, y 
b) su alcance en cuanto al régimen de 
propiedad sobre los recursos vivos y los 
elementos de derecho público y privado 
que rigen el acceso a éstos. Este últirco 
punto debe analizarse a la luz del con- 
cepto de derechos soberanos. ea posi- 
bilidad de que se adopte una nueva Ley 
de Pesca en nuestro país 30 otorga mayor 
inter& a estas materias. 

35 bis CIAHO SOLAR, L. Explicaciones 
de Derecho Civil Chileno y Comparado. 
T. VII. De los Bienes II. Santiago, Edi- 
torial Juridica, 1979, pp. 18-u). 

al CABFZAS, R., “Proyección de la ac- 
tividad pesquera del Estado”. VIII lar- 

El proyecto original de reforma del 
art. 611 contenia el principio de que “se 
podra pescar libremente en los mares; 
pero en el mar territorial y en la zona 
econ6nlíca exclusiva Sb10 pcdrAn pesar 
los chilenos y los extranjeros debida- 
mente autorizados”, co” lo cual se incor- 
poraba expresamente la noción de auto- 
rización, sin precisar sI vinculacibn ce” 
la libertad de pesca y la forma de ga- 
rantizarla. En el derecho chileno la au- 
torización fue expresamente exigida por 
el Reglamento de PernGsos para la Ex- 
plotación de las Riquezas del Pacifico 
Sur de 1955, ratificado en 195637. La 
idea de que la autorización ~610 fuese 
exigible par” los extranjeros o de que se 
hiciese extensible a los nacionales fue 
debatida en el curso de la gestión del 
proyecto de reforma. 

La naturalaa j”ridica de la W”B 
económica ex&+” y de la platafomxa 
continental, instituciones plenamente re- 
cogidas por el derecho chileno, aporta 
elementos para determinar el marco jurí- 
dico del r&ime” de pesca en el ordena- 
miento jurídico nacional. De este modo, 
el vacío que teóricamente contiene el 
art. 011 en la materia puede ser comple- 
tado parcialmente, teniendo en cuenta el 
impacto del derecho internacional en el 
derecho interno. 

Es la característica fundamental de la 
zona econbmica exclusiva que el Estado 
ribereño tenga derechos soberanos para 
los fines de la explmaci6”, explotacibn, 
co”.wxww%n y administración sobre los 
recursos naturales, en este caso los re- 
cmsos vivos. Estos derechos se expresan 
en la determinación de la captura per- 
misible, de acuerdo co” el nuevo Dere- 
cho del Mar (Convención de 1982, art. 
61), para lo cual tiene en cuenta los 

nadas err Pesquerias Chilenas. Perspecti- 
1~s de la Actioidnd Pesquera en Chile. 
29-09-1988, en partiadar pp. 27-32. 
In&lito. “Discuno inaugural”. Seminario 
sobre Admi&tración de las Pesquerias 
ChUe~s. Univemidad de Chile, enero 
1989. Inédito. 

3’ Véanse come”tarios en Mosìn, San- 
tiago, “Hacia la estructuración de un ré- 
gimen pesquero defiaivo”. Chile Pes- 
quero NQ 41, mayo 1987, pp. 19-21. 
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datos científicos más Hdedignos de que 
disponga co” el fin de asegurar, median- 
te medidas adecuadas de conservación y 
administración, que la preservación de 
los recursa vivos no se vea amenazada 
por un exceso de explotaci6”. 

una primera consecuencia de este ré- 
gimen es que el Estado ribereño tiene, 
respecto de todo otro Estado, una com- 
petencia exclusiva en esta materia, la 
cual se manifi&a en el Bmbito legisla- 
tivo, ejecutivo y judicial. Asimismo, la 
zona econónlica implica una reserva ex- 
clusiva para las competencias del Estado 
ribereño de todo lo relativo a la promw 
ción del objetivo de la utilización óptima 
de los recursos vivos, incluyendo la de- 
terminación de su capacidad de capturar 
10s remrsos vivos y las condiciones de 
*cceso * los terceros, así como los fac- 
tores a tener en cuenta para este efecto 
(art. 6% Convención de 1982). 

En lo que respecta a los recuIsos vivos 
de la plataforma continental In calidad 
de los derechos soberanos del Estado 
riberefio so” claramente establecidos, por 
cuanto aqu&+ son independientes de su 
proclamación o de la ocupación efectiva 
de las áreas donde se encuentre”. Tanto 
la zona econónlica como la plataforma 
continental responden al concepto de 
“dependencias” del ribereño. 

Los principios antes descritos consti- 
tuye” la clave para comprender el al- 
cance de la reforma del Código Civil en 
cuanto al régimen de pesca desde un 
punto de vista del Derecho Intemacio- 
nal. De acuerdo co” nqukllos, cada Esta- 
do puede fijar las “o~mas que rigen el 
wceso a los recursos vivos (concesión de 
licencias, determinacibn de especies, re- 
glamentación de temporadas y áreas de 
pesca, etc.), lo cual no implic!a prejuzgar 
ocerca del régimen de propiedad de los 
recursos, ni acerca de si se reconoce o 
no el principio de la libertad de pesca. 

Por otra parte, la zona económica 
(como la plataf- continental) sustrae 
los recursos naturales de la libre can- 
petencia que se garantiza en el r&ginxen 
del alta mar, pero no tiene como efecto 
estatizarlos 0 reservarlos exclusiva”le”te 
para el aprovechamiento del Estado. En 
todo caso, desde el punto de vista del 
Derecho Internacional, dejan de ser esos 
recursos res ndfw, y cada derecho in- 

temo se encargará de regular lar acti- 
vidades que se refiere” a Bstos. 

Esto es particularmente relevante en 
el caso de las especies altamente migra- 
torias o de las especies anLdrmnas, cuyos 
ciclos vitales pueden producirse en iìreas 
dentro y fuera de zonas de 200 millas; 
el Derecho Internacional rea>“- en 
ambos casos que el ribereño tiene dere- 
chos soberanos en sus 200 millas. FJ 
debate producido en los paises miem- 
bros de la Comisión Permanente del 
pacifico sur y otros países ribereiíos del 
océano Pacifico acerca de una pasible 
regulaci6n mediante convenio de las es- 
pecies altamente migratorias que se en- 
cuenhan en sus aguase, revela los al- 
cances de este problema. 

En lo que respecta al acceso a los 
recursos marinos vivm y al régimen de 
propiedad, el art. 811 del Código Civil 
obliga a tener en cuenta las explicaciones 
antes anotadas, al miano tiempo que 
Ios principios de rango constitucional y 
legal para determinar si la refonnn in- 
troduce elementos nuevos al derecho “a- 
cional ae. 

En el ordenamiento jnxidico chileno 
la discusi6n en torno a este tema se ha 
centrado en el alcance de las normas 
constitncionales que rige” el derecho de 
propiedad y sus efectos para un régimen 
de pesca, asi como acerca de la potestad 
legislativa y reglalrentaria para regular 
el acceso * los recursos marinos vivos 
y, en consecuencia, sobre las bases inri- 
dims en que deberfa asentarse una ““e- 
va Ley de Pesca. Debe tenerse preswte 
que aún pelmanecen vigentes las nor- 
mas del código Civil que establece” que 
por “ocupación” se adquiere el dominio 
de las cosas que no pertenece” â nadie y 
cuya adquisici6” no es prohibida por las 
leyes chilenas o por el Derecho Inter- 
nacional (art. eoS). Esta “ocupacibn” 

ss Bdetín Infomurtioo. Comisión Per- 
manente del Pacífico sur. lfw3, Fw 130, 
pp. 1-5. 

88 En general, F”~‘PI, Alfonso, “El 
r6gimen de propiedad de los recursos 
pesqueros”. Manejo g DewmUo Pesque- 
ro, ed. por P. Arana, Valparaíso. Escuela 
de Ciencias del Mar, Universidad Cató- 
lica de Valparaíso, 1987, pp. 2538. 
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debe entenderse dentro del contexto ju- 
ddicm antes expuesto. Igualmente, el 
Código establece que “se entiende que 
el cazador o pescador se apodera del 
animal bravlo y lo hace suyo, desde el 
momento que lo ha herido gravemente, 
de manera que ya no k sea fácil esca- 
par, y mientras persiste en perseguido: 
o desde el momento que el animal ha 
caido en sus trampas o redes, con tal 
que Ias hay amado o tendido en paraje 
donde le sea lícito cazar o pescar” (art. 
617, inc. 19). 

Sin perjuicio de que estas disposicio- 
nes aluden a limitaciones al ejercicio del 
derecho que pueden emanar del Derecho 
Internacional, lo cual ocurrz con los ma- 
miferos mari”os y en las aguas antálti- 
cas *, o de uw ley, por ejemplo, las 
que se refieren al control y preservación 
del medio ambiente y a la investigación 
científica marina, ellas no son suficientes 
para fundamentar el rAgimen de acceso 
a los recursos en el derecho interno chi- 
leno. 

En la discusión de este nuevo texto del 
art. 611 no aparecen consideraciones de- 
talladas que enriquezcan el antiiti de 
su red alcance; no obstante, puede su- 
ponerse como hipótesis que la actual 
redacción busca llevar a efecto a lo 
menos dos finalidades. La primera sería 
situar el derecho interno relativo a la 
pesca en concordancia con las institucio- 
nes vigentes del Derecho &l Mar, cuyos 
&mces han sido expuestos y que reco- 
nocen al Estado ribereño una serie de 
derechos y jurisdicciones oponibles erga 
mes. La segunda finalidad sería la de 
dar origen, mediante leyes, a un derecho 
especial pesquero que desarrolle las nue- 
vas instituciones del Derecho del Mar, 
desde el punto de vista del derecho pú- 
blico chileno. 

En este desarrollo debetin tenerse en 
cuenta las disposiciones constitucionales 
relativas a la adquisición del dominio 

40 La Convención para la Regulacibn 
de la Caza Ballenera. de 1945, la Con- 
vencibn sobre Conservación de. las Focas 
~ntiiröcas de 1972 y la Convención para 
la Conservacibn de los Recursos Vivos 
Marinos Anticos, de Canberra, 1980, 
estan vigentes para chile. 

de bienes, así como las aplicables a las 
actividades económicas. De esta manera 
el derecho pesquero y el derecho privado 
chileno están sometidos a un doble con- 
texto jurídico, el del Derecho Intema- 
cional y el del derecho público, y es de 
conformidad con estos ordenamientos ju- 
rídicos que debe entenderse el sigoifi- 
cado de la “ocupación” a que se refiere 
el art. 608 del Cádigo Civil chileno, asi 
como las disposiciones que se aplican a 
los animales bravíos. 

En cuanto al orden constitucional, este 
entendimiento debe ser concordante con 
las siguientes disposiciones que aseguran 
a todas las personas: 

i) Art. 19, NP 23, “la libertad para 
adquirir el dominio de toda clase de 
bienes, excepto aquellos que la natura- 
leza ha hecho comunes a todos los hom- 
bres o que deban pertenecer a la Nacibn 
toda y la ley lo declare así. Lo anterior 
es sin perjuicio de lo pmscrito en 0~0s 
preceptos de esta Constitución. 

Una ky de quórum calificado y cuan- 
do asi lo exija el interés nacional puede 
establecer limitaciones o requisitos para 
la adquisición del dominio de algunos 
bienes”; 

ii) Art. 19, NP 24, inc. 1“ -‘El de- 
recho de propiedad en sus divasas es- 
pecies sobre toda clase de bienes carpo- 
des 0 incorporales”. 

Inc. 29 “S610 la ley puede esta- 
blecer el modo de adquirir la pro- 
piedad, de usar, gozar y disponer 
de ella, y las limitacion~ y obli- 
gaciones que deriven de su función 
social. Esta comprende cuanto exi- 
jan los intereses generales de la 
Nación, b seguridad nacional, la 
utilidad y la salubridad públicas y 
la conservaci6n del patrimonio am- 
miental”. 

Debe señalarse que este enunciado es 
directamente atinente a lo que seliala el 
Código Civil en su art. 817, respecto a 
que el legislador puede determinar áreas 
donde sea “licito” cazar o pescar; 

iii) Art. 19, NP 21 “El derecho a 
desarrollar cualquiera actividad econbmi- 
ca que no sea contraria a la moral, al 
orden público o a la seguridad nacional, 
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respetando las normas legales que la re- 
gulen : 

“El Estado y sus organismos podr&n 
desarrollar actividades empresariales 
0 participar en ellas s610 si una ley 
de quórun calificado los autoriza. 
En tal as”, esas actividades esta- 
rLn sometidas a la legklación común 
aplicable a los particulares, sin per- 
juicio de las excepciones que por 
nativos justificados establezca la 
ley, la que debeti ser, asimimo, de 
quórum calificado”. 

iv) Art. 19, NQ 22 “La no discri- 
minaci6n arbitraria en el trato que de- 
ben dar el Estado y sus organismos en 
materia económica: 

‘X510 en virtud de una ley, y 
siempre que no signifique tal dis- 
criminación, se pcdrá” autorizar 
determinados beneficios directos o 
indirectos en favor de algún sector, 
nctividad o zona geográfica, o esta- 
blecer gravamenes especiales que 
afecten a uno ” otras. En el cas” 
de las franquicias o beneficios in- 
directos, la estimación del costo de 
éstos deberá incluirse nnunlmente 
en la Ley de Presupuestos”. 

Las acciones ” omisiones arbitrarias ” 
ilegales de la autoridad o de particulares 
que menoscalran estos derechos pueden 
ser objeto del ~WIUSO de p~~t~ión. El 
recurso de inaplicabilidad por incoti- 
tucionalidad de un precepto legal tam- 
bi8” puede deducirse si se trasgreden esos 
principios. 

De estas dispasicicwzs deben surgir 
las respuestas a las interrogantes *cercs. 
de la naturaleza jurídica de los rec”rsos 
vivos, así como del contenido y alcance 
de las competencias del Estado en lo que 
respecta a la regulación de las activida- 
des económicas en materia pesquera. En 
cuanto a las primeras, la Constituci6n 
distingue claramente entre bienes sobre 
los cuales el Estado posee un dominio 
absoluto, como es el caso de todas las 
minas, de los demás bienes, entre los 
cuales estati comprendidos los recur- 
sos mari”lx vivos. 

De esta suerte, el dominio, entendido 
corno el derecho real que se tiene sobre 

“na cosa corporal cl i”corpol-al para “su, 
gmar y disponer de ella según lo re- 
suelva su dueíío, sin atentar cootra la 
ley o el derecho ajenodi, no quedaría 
radicado en el Estado. La otra categoria 
de bienes a que se refiere la Constitu- 
ción, cmno aquellos cuya “‘“at”raleza ha 
hecho comw~es a todos los hombres o 
que deban pertenecer a Ia Nació” toda 
y la ley lo declare así”, puede contribuir 
a clarificar más este tema, aunque “0 lo 
resuelve de manera cabal, ya que se re- 
fieren a otras categorías de dominios en 
la teoria general de los bienes. La dis- 
tinción entre res c0mmuni.s y res nulltus 
que introducen algunos autores en la 
materia, a fin de demostrar que los recua- 
sos vivos corresponde” a la segunda ca- 
tegoría42, si bien contribuye a enriquecer 
el debate, “o aparta una solución defi- 
nitiva, por cuanto se da el caso de recua- 
sos vivos qxx so” originados o reproduci- 
dos en condiciones de cultivo, o se 
encuentran en la situaci6n que describe 
el Código Civil en el art. 619, es decir, 
de animales marinos encerrados en jau- 
las, atanques ” otras folmas semejantes 
y sobre los cuales exisste o puede existir 
propiedad, constituyendo, en consecuen- 
cia, res in pmhwdone. 

Si bien la asimilación de los rec”rsos 
vivos a una res nul2iu.s puede parecer 
ca”0 una garanth para evitar que se 
reconozca propiedad sobre breas de pesa 
deter”kada, lo cual conduce a esta- 
blecer propiedad sobre recursos vivos 
indeterminados, este efecto preventivo no 
se logra camo resultado de que se trate 
de recursos calificados de res nulliur, 
sino especialmente en virtud de las dis- 
posiciones wnstitucionales que impiden 
que tal efecto se establezca, entre otra 
razones, porque la explotaci6n de esos 
IWXIXX se produce en Breas qlìe el Cb 
digo Civil califica como de bien nacional 
de “so público o bienes públicos. 

En estos bienes existe un derecho y 
un deber del Estado de ccmpatibihzar 
diferentes “sos, entre los cuales está la 

41 EVANS, E., Los Derechos Constih~u- 
cimales, T. II. Santiago, Editorial J&- 
dica de Chile, 1988. p. 375. 

42 FILIPPI, A, op. cit.. p. 36; Mowrr, 
S., op. cit., pp. 20-21. 
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regulaci6” del acceso a los recursos allí 
e&entm, dando sentido, en el derecho 
chileno, 8. ha protección del patrimofiio 
ambiental Un concepto absoluto de ws 
nu1Eiu.s producirla como efecto eventual 
que el Estado ribereño no podría discri- 
minar en cuanto al acceso de esos re- 
cursos entre nacionales y extra”jeros, 0 
que no hab& en la práctica diferencia 
entre el régimen de alta mar y el de la 
7.4x* económica exclusiva 0 plataforma 
CO”ti”e”td. 

En virtud de estos antecedentes como 
sustento de la nonnativa pesquera chile- 
na operan dos principios fundamentales 
derivados del orden constitucional, e” 10 
que respecta a la regulación de las acti- 
vidades económicas, como en cuanto a 
la función social de la propiedad. 

En el primer caso, la Constitucibn 
garantiza el derecho a desarrollar cual- 
quiera actividad econ6mic-a que no sea 
contraria a la moral, al orden público o 
a la seguridad nacional, respetando las 
*0rma* legales que la regulen (art. 19, 
ZlQ, inc. 1Q). Asimismo, la Constitución 
garantiza la no discriminación arbitraria 
en el trato que deben dar el Estado y 
sus organismos en materia econbmica 
(art. 19, 229, inc. 19). Esta garantia no 
puede ser afectada válidamente, ya que 
~610 en virtud de una ley, “y siempre 
que no signifique tal discriminacibn, se 
poti autorizar determInados beneficios 
directos o indirectos en favor de algún 
sector, actividad o zona geoglafica, o es- 
tablecer gravámenes especiaks que afec- 
ten a uno u otras” (art. 19, 229, inc. 20). 

La prohibición de discriminación arbi- 
traria, entendida como una diferenciacib” 
o distinci6n realizada por el legislador o 
por cualquiera autoridad pública, o par 
el Estado o sus órganos y agentes, que 
aparem cmno contraria a una conoep- 
ción elemental de lo que es Btico o a un 
proceso normal de análisis intelectual*3, 
impedirka, por lo tanto, que se estable- 
ciera un ordenamiento juridico pesquero 
que beneficiara exclusivamente a un Es- 
tado extranjero, bajo un rkgimen de con- 
venio por ejemplo, 0 que reconociera un 
monopolio nacional 0 extraniero co” ex- 
clusión de otras iniciativas respecto de 

48 Evms, E., op. cit., p. 354. 

los recursos. No seria arbitraria, PT el 
contrario, la determinación de períodos, 
cuotas, iras de pesca, asl como la re- 
glamentacib” y control de artes de pesca 
o la introducción de exigencias ambien- 
tales en la normativa pesquera, sobre 
todo cuando la actividad pesquera com- 
pite co” otros usos llcitos del mar. 

En cuanto al segundo principio exa- 
minado, es relevante considerar que si 
bien el derecho de propiedad en sus 
diversas especies sobre toda clase de 
bienes esti expresamente garantizado, la 
ley puede establecer el modo de adqui- 
rirla, de usar, gozar y disponer de ella, 
y las limitaciones y obligaciones que de- 
riven de su función social. Esta corres- 
ponde “cuanto exijan los intereses gene- 
rales de la Nación, la segundad nacional, 
la utilidad y la salubridad públicas y la 
conservaci6n del pahimonio ambiental”. 
Este último concepto es importante, por 
cuanto explícitamente se acepta que el 
legislador puede establecer limitaciones 
y &ligacio”es a la propiedad para ca”- 
telar esa función social (art. 19, 24*, inc. 
2p), lo cual implica la posibilidad de re- 
gular los mecanismos o las modalidades 
de acceso a los recursos vivos, distin- 
guiendo, según su caracteriticas, situa- 
ción de la biomasa, grado de explotación 
y aprovechamiento, necesidades de fo- 
mento de determinadas actividades vi”cu- 
ladas co” áreas 0 sectores pesqueros, 
entre otros. En el caso de la pr&ctica 
chilena, por ejemplo, se propone una dis- 
änció” entre los recursos que han alcan- 
zado un rendimiento máximo sostenible, 
de aquellos que no lo ha” alcanzado. 
Igualmente, la acuicultura requiere de 
un marco conceptual diferente que reco- 
nozca sus características especiales”. 
cabe precisar en este contexto que la 
Cawtituci6” en el art. 19, W, relativo 
al medio ambiente, sefala que la ley po- 
dlá establecer restricciwes especificas al 
ejercicio de determinados derechos o li- 
bertades para proteger al medio ambien- 
te, pero tratándose de la función social 
de la propiedad la ley puede establecer 
limitaciones y obligaciones al derecho 

44 Cuwmss, R., “F’royeccl6n de la ac- 
tividad pesquera del Estado”, op. cit., 
pp. 30-31. 



19891 INFANTE: ESPACIOS MAFÚTIMOS 509 

mismo aunque no derogarlo, en razón ck 
la conservación del patrimonio ambkn- 
tal =. 

La reforma del Código Civil relativa 
a los espacios marítimos, así como al 
régimen general de pesca, plantea una 
serie de cuestiones vinculad&s a la apli- 
cación de conceptos del Derecho Inter- 
nacional y sus alcances en materia de 
derechos soberanos del Estado ribereño 
y los diferentes tipos de jurisdicción que 
se le atribuyen B éste. Entre los efectos 
importantes de esta reforma se encuen- 

46 EVANS, E., op. cit. p, 380 

tran la definición clara en favor de una 
zona emómica exclusiva, a la luz de 
la cual debeti interpretarse y aplicarse 
las normas contenidas en acuerdos y 
declaraciones internacionales, así como 
la legislación interna vigente en el país. 

La disposición constitucional que alude 
a “‘aguas ma&imas” también resulta cla- 
rificada y desarrollada por esta reforma. 

Desde otra perspectiva, la del r6gimen 
aplicable a la pesca en nuestro país tam- 
bién aporta ekmentos nuevos a esta 
reforma. ElIa es oporhma cuando se de- 
bate en el psis una nueva ley de pesca 
y las diferentes modalidades de acceso a 
los recursos 0 los instrumentos mas apro- 
piados para regular ese acceso y satisfa- 
cer la función social de preservaci6n del 
patrimonio ambiental. 


